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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTAN.{ ROO

ACÍA DE LA SESIóN DE PLENO CELEBRAOA
EL 25 DE SEPTIEUBRE OE 2OI8

En la Ciur,3d de Chetumal. Ourntana Roo. siendo las vernte hotas con cincuenta y tres minutos det
dia vernt|clnco de septrembre de dos míl diecxrho. en la Sala de Sesones del Tribunal Eleclora, de
Ouintana Roo. ubrcado en la Avenida Francisco I Madero número 283 'A'. se reunieron los
Mag§trados que iñtegran el HonorabE Pleno del Tribunal Electorel de Quintana Roo. MagÉFada
Nora Lebcia Cerón González en su cal¡dad de Presidenta. Magistreto VEtor Venam¡r VNas Vivas y
Magistrado Mcente Aguilar Ro.ias, ante el Secretano General de Adrerdos, José Albeno Muñoz
Escálante quien actua y da fe de¡ presente aclo, par¿¡ celebrar la Sesión de Pteno. La presenle
sesón se rea'Ea en cumplimiento a lo que establec¿ el artículo 22'1. fracciones I y lll de la Ley de
lnstrtuciones y Procedimientos Electorales par:r el Estado de Ouintana Roo
ITAGISTRAOA PRESIDENTA: Buenas noches. damos inicio a esta Sesión de Pteno det Tribunat
ElectoÉl de Qurntana Roo. Secretario General de Acuerdos proceda a verillcar e informar a este
Pres¡denc¡a. si existe quórum legal para la realEación de ¡a presente s€són
SECRETARIO GENERAL DE ACUEROOS: Mag6trada Presidenta. le infomo que de conformdad
con lo dispuesto por ¡os articulos 220 fraccón l. 221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de ta
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintar!á Foo, .a

Magistráda y Señores Magtstrados que inlegran el Pleno se encuenhan presentes. por lo UE

exrste quórum legal para la realizaoón de la presente sesión
ÍÍAGISTRADA PRESIDENTA: Exrstiendo quórurn legal. proceda Sertor Secretario a dar cuenta

SECRE ARIO GENERAL DE ACUEROOS: Magistrada Presr nla. e, asunto a tratar en
Sesión de Pleno. es un proyecto de Resolución. conespondiente a un Ju¡cio para la Protección
los Derechos Político Electorales del Ciudadano Ourntan , cuya clave de iden
nombre de los actores y autondad señalada como responsable tran precrsados en
convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial de este órgano al. Es la c

e

SU

Magistrada Presidenta
ilIAGISTRADA PRESIDENTA: En atenoón a lo crdenado en la convocatona de la
de Pleno, solicilo atentamente a la licenciada Maria SarahÍ Olivos Gómez. dé cuenta el
proyecto del exped¡ente JOC 8'l que fue tumado para su resolución a la Ponancia a mi ca
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA MARíA SARAHÍT OLTVOS GÓUEZ: CON

autorización Magistrada Presdenta, SeÁores Magistrados - - - - -
Doy cuentia con el proyecto de sentencia formado con motivo de¡ Juicio C¡udadano rdentficado bon
el número de expediente JDC/081/2018, interpuesto por los ciudadanos Raúl Cast¡lteios de la Tone
y Salvador Ramos Bustamante. como representantes de la asociación de ciudadanos denom¡nada,
,FRENTE DE INTEGRACION NACIONAL A.C '
En él presente caso. dicha asociáción de ciudadanos se inconforma de h resolución con la dáve
IEOROO/CG8{26/18, de fecha veinticuatro de agosto, emitida por et Cons€io Generat det
lnstituto Elecloral, @r el que resuelve la solidud de reglstro como partijo pot¡tico local, en
cumplaménto de la sentencia interlocutorÉ rec¿tida en el cuademillo incirental identiñcado con lá
clave Cl-3/JDC/067/201 I
La pretensón de los aclores. radica en que este Tnbunal. revoque la,fesolución de ménlo y ordene
la reposición d€l proced¡m¡ento para que tenga debida ga€ntiq 'de aud¡encia y asi pueda
constituirse eñ parüdo politico local. - - - - - - - - - - - -
Dicha pretensión la sustenta en que. el lnstituto Electoral. a de dar cumpl¡mrento a

Página 1 de 6

lActa5ó-J2018

,{

I



TEQ¡OO

6
ordenado en la sentencra interlocutofla dictada por este Tribunal. que ordenó se expideran a su
favor copias certificadas de toda la documentac¡ón relatrva a Ia afl¡acrón que fuera decbrada
inválida por el INE a fin de veriñcar y conocer las razones por hs cuales se declaró inválida; en
bcha treinta de julio. la D¡rección Juridica, le h¿o entrega de la documentación s¡n ¡a infomac¡ón
que contiene cada Lrna de ellas, con el argumen¡o de proteger los datos personales de los
oudadanos mo0vo de afiliacrón
Asimismo sostrenen que se violan los princ¡pios de certeza y legalidad loda vez que, la autoridad
responseble. revisó de nueva cuenta las af¡l¡aciones que fueroñ subsanadas por la asociac¡ón de
ciudadaños. cuando dlcha facultad le @negponde al INE en términos de lo prevasto en el art¡culo
46 ¡ncisoVdel Reglamento lnterior de dEho lnstituto. --- - - --- -
En e¡ proyecto se propone declarar parcialmente fundado pero ¡noperantes los agravios hechos
valer, toda vez que. si bien es crerto que las copÉs certificadas no fueron expedk as en los
téminos ordenados en la sentencia interlocutoria dktada por este Tribunal. ¡o anterior resutta
insuñciente para el logro de Ias pretensiones de la pañe etora. ya que la c¡rcunstancia de que

haya rellenado los formatos que le fueron expedidos por la autoridad eléctoral y pretender

subsanar requistos legales como lo son la fa[a de firma y fecha en los documentos. demuestra
que, en erecto. los documentos declarados invál¡dos, no cumpleron con los requ¡sitos establecidos
en el articulo 17 de la Ley de Partidos, cuando fueron valorados por el lNE.-----------------
Se sostrene lo añtenor, toda vez que, con base en lo que consla en el acervo probatorio que obra
en autos. consistente en las man¡festaciones hechas pof los hoy actofeg y la autoridad
responsable. tanto en el Acuerdo del Consejo General del lnstrtuto que le ordenó a la
Juridica crel propio lnstituto. expedir las cop¡as de toda la documentac¡ón decla váltda
lNE, a lavor de bs representantes de la asociación de c¡udadanos: la resolucióD dictada, por

de la cual se resuelve sobre el cumplmrento de la sentencia interlocutoria ,(aecaida en autos del
cuademillo Cl-3lJDC/0672018). que además resuelve sobre la negativa p4Éa que la asociacóñ de

c¡udadanos denominada -Frente de lntegración Nac¡onal A.C.". se consiituya en partido politbo
local. se puede inteír que la autoridad responsable no expidió cop¡as de la documentacón que fue
declarada ¡nválida en su versión original. sino que. dispuso de la versón que ha sido clasrfic€da
para la ciudadan¡a en geñeral.

En consecuencia se desprende que. la autoradad responsable, incumple con ición de las

copias en los téminos ordenados. ya que en la señtencia que ordenó la expedicón
certif¡cadas, e¡ n¡ngún párrafo o apartado. se ordenó la expedición de las copias certiñcadas, cuyo

contenido se encuentre alterado, borrado o testado.
Ahorá bien, auñ cuando que resulta c€rto que las cop¡as certlficadas no fueron exped¡das e¡ ¡os

téminos ordenados en la sentencia rnterlocutoria d¡ctada por este Tribunel, lo anterior resulta

insuñciente para el logro de las pretensiones de la parte aclora. ya que la c¡rcunstancia de que ésta

haya fotocopiado los tomatos que recib¡ó y en las fotocoplas pretender subsanar requísitos

legales como es la falta de ñrma y fecha en ¡os d@ume¡tos. b anterior demuestra que, en efecto.

los documentos declarados inválidos. no cumplÉron en su oportunidad con los requisfos

establecidos en el art¡crrlo 17 de le Ley de Part¡do§. - - - - - - -

Por tanto, al no cumplir las cedulas de añliación con los requisitos establecidos en los artículos 10,

páÍafo 2. inc¡so c), 17 párrafro 2 y 18 de la Ley de Partidos. no es pos¡ble declarar fundado el

agravio hecho valer. aun cuando que las copias c¿rtileadas fuémn entregadas a la asociación en

una yersióñ pública. no se transgredió n¡ ,mposibilitÓ a la AsociaciÓn para que conociera los

motivos y razones pímigenos por el cual el lNE. declaró ¡nvál¡das dichas, añliaciones: máxime

la parte aclor¿ no ofrecÉ la documentación relacionada a fin de con que las cédulas

afiliac,ón declaradas ¡nvál¡das. sí cumplian con la normativa
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habia incunido dicha Asociación por cuanto a las afliac¡ones declaradas invalidas. más no, paft¡

tratar de sorprender a la auloridad haqendo creer que existian dichas añliaciones alterando fechas
y frrmas en las que supuestamente los ciudadanos manifestaron su voluntad de adherirse a la
referida Asociac¡ón y no necesariarn€nte para subsanar la omisión de requisitos legales necesarias
para la vahdac¡ón de ¡as cédu¡as de ari,iación.

Por tal razón se propone declarar parcialmente fundados pero inoperantes los agravios.
Es la cuenta señora Magistrada Presidenla. señores Magistrados.
mAq§TRADA PRESIDENTA: Gracias Señora Secretana de Estudo y Cuenta. Oueda a
consideración de los Señores Magistrados el proyecto propuesto. por lo que, si quisÉran hacer uso

de la voz. o realizar alguna observaoón. que por tavor lo maniiesten.
iTAGISTRADA PRESIDENTA: Adelante Mag¡strado Aguilar - - - - - - -
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Buenas noches @mpañeros Magistrados, con su

ven¡a Presdenta, Con mucho respeto al proyecto, qu¡ero hacer algunas observac¡ones al respedo.
Consirero que el quejoso. en cuanto a lo que de verdad le ceusa agravio siendo un Juicio para la
Potección de los Derechos Polltico Eleclorales, le causa agrav¡o el que no hayan hecho val¡das un
poquito más de m¡l cuafooentas solicitudes o más b¡en. perdón. afi¡iaciones de sus inlegrantes de

la asoc¡ac¡ón, consrdero que el art¡culo 17 de la Ley General de Partidos Poli¡cos en su numeral

número dos. le da una obligación al lnstituto Nacional Elecloral, en la pnrnera es verilicar que el

número de añliados tenga al menos el número mínimo de afilados que es el punto veintiséis por

cÉnto del padrón. srn embargo. en una segunda oblEac¡ón d¡ce cerc¡orándose que dichas

afiliaciones cuenten comc un año de annguedad @rno máximo denEo del gartido politico de nueva

creac¡ón. por lo que consta en e¡ expediente. vemos que este poqu¡to más de tas

af¡liaciones no cuentan con una fecha cierta, óseá no t¡enen fecha y eñ nto a lo veo

respecto a los lineamientos. e¡ acluar del lnstituto lo hizo tal cual le ma lineamientos y e el

número 20 inciso a) dice. únicamente por ¡o que hace las manifes de aflliación del resto

, identificaran las
que como tal. las

que nD

invalidd

Considero que el lnstituto local. hizo lo que ¡os lineamÉntos le ma s¡n embargo. para mí el

lnsl¡tuto Nacbnal no cumple con la segunda parte del numeral número dos culo'17 de la Ley

General de Partidos Polit¡cos, por lo cual. desde mi punto de vista y siendo ij ra ls
Potección de los Derechos Político E¡eclora¡es y vreñdo que los lflstitulos lanto nac¡oná

estatal. son Insütutos que deben promover la Part¡cipac¡Ón política de los c¡udadanos y el hacer úl
partido político k)cál es sumamente difidi y cteo que el requisito como es la falta de fecha, porque

no es lo mismo. que hayan tenido una lecha mayor a un año. porque siendo asi entonces el

requ¡sito es tolalmente invalido, pero no tenemos la certeza de con qué fecha se afil¡o una persona

y siendo un formato, pues es una realidad se le puede ir al que los afiliÓ o puede haber alguna

situac¡ó¡ que salga en algún momento de las manos de lcs que pretenden afiliarse y part¡cipar

políticamente en nuestr¿¡ entidac Ahora considero que al ser desde mi punto de vista una

probable o presunta comisión de parte de un instfuto nacional pues este Tribunal no tendría

competencia par¿ determinar Sobre ello, sin embargo. creo que hac¡€ndo una suplencia de la queja

y reencauzando esle expediente a¡ Tribunal Federal seria hecho bs que deleminarían esa

cuestión. S¡9o pensando. que s¡ hubo una om¡sión y en perru¡c¡o de los m¡smos ciudadanos que

quieren participar politicamente y que por un3 cuestión, por un requisito como es la fecha. pues

considero que desde mi punto de vrsta y respetando de verdad a mis compañeros su Punto de

v¡sta también. considero que es lo que deberiamos hac€r como Tribu Estatal. Es cua

Pres¡dgnia. muchas grac¡as
MAGISTRADA PRESIDENTA: A usted señor Magistrado Adelante señor istradoVivas.-----
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UAGISTRADO VICTOR VENA IR VIVAS VNAS: Muchas gracias Magistrada Preside¡ta. De
maner¿¡ muy breve. me parece que los reqursitos que la Ley General de Partidos Politicos señala
pará la conformaoón de un nuevo partido político. son claros y abonan a la certeza. que es uno de
los valores que más implementamos en una democracia y que cada uno de estos requ¡sitos son
obligación de quien qu¡ere contormar un nuevo partido. su documentación. El INE por supuesto
t¡ene la facultad y obligación al m¡smo tiempo de verificar la autent¡cidad de estas afiliaciones, que

en efecto eslas personas que estáñ afiliadas a este nuevo partido ó que preteñden ser un ¡uevo
partido. estén ¡nscritas en el padrón elecloral. que esa inscripc¡ón este vrgente, que no exista una

doble añliación. es decir. que no pertenezcan preüamente a otro partido politico y pues me parec€
que el meollo de lo que aqui estamos tratando es que mil cuaúocientas noventa y cinco afilieones
carecen de fecha en la cual fueron inscritas estas p€rsonas. o decidieofl aflia¡se a este nuevo
partido politico y esto es un requisito de cerleza y un requisito de legal¡dad que debe de ser
cumplido. porque el articulo 17 en su numeral ségundo es muy claro, estas afiliac¡ones no pueden

exceder de un año y me parece que el INE entonces no cuenta con un parámetro para determinar.
s¡ se cump,e o no. La senlenc¡a de esle Tribunal fue muy c¡ara. en que se le pongan a la vista de
los actores cada una de las afiliaciones que el mismo le remitió al IEOROO, que subsne lo que
pueda ser subsanable. es des[, s¡ el lnstituto Nacional detemrnó que tal persona no cumplia con
los requis¡tos dé afiliación, porque no está inscrita en et padrón, bueno determinar si lo está. pero

me parece que nosotfos en ningÚn momento ordenamos que rel¡enen esos espacios en blanco que

en su momento pues no cumplieron. tuvÉron un témino para ello y pues yo coincido con el sentido
en que el proyecto se e§tá pnesentando. me pafece que este requis¡to de lega¡¡d cumpl¡ó y
por tanto. estas mil cuatroc¡entas noventa y cinco afiliacones no resu que el

Consejo Generál se excedió en su facultad para cuñplir esta sántencia. porque

ordenamos que s€ entreguen las copias cenific¿das de todos de estos documen ery cad?1J,no

al 9tmse,on¡ngún momenlo le drimos al lnstituto que valore o presente General si querian na

cumpl¡r, st quer¡an o no dales esas copaas. pero como tél y muyÉcertadamente se estabtsce nel
en una versÉn públicá, no

sobre la autenticidad de
proyeclo. pues el hecho de que se hayañ daóo k)s docum

afeclo eso a los hoy actores, de manera que no pudieran

afiliaciones y al no haberse cumplido con este requisito de legalidad con la fecha 1a

en que estas personas se ¡nscribieron o se af¡liaron a este partido político, ise
incumple @n el requisito de legalidad y adelanto que voy con el proyecto

iTAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias Magistrado Mvas. Bien. me toca a mi ces

hacer un pequeño anál¡srs al final. leniendo ya en cuenta la op¡niÓn de los dos Magistrados.

C¡ertamente como señala et Magistrado Aguilar, la fomación de un Partido político no es fácil,, pero

tampoco imposible, en este año dos mil diec¡ocho. tres asoc¡aciones se acerc¿¡on al lnstihjto

Elecloral y dos alcanzaron formarse como parüdos politicos. ¿Por qué? por que cumpliero¡ con

todos los requ¡silos y la fafia de requ¡s o de la fecha en mil cuatroc¡entas noventa y cinco

afiliaciones no es un teqursrto menor. toda vez que. es3 fecha da cerleza a quien evalÚa o a quien

tÉne que veriflcar que este grupo o esta asoc¡acón por lo menos durante el úti¡mo año previo a b
solicitud del regisFo no haya real¿ado esta reclamac¡Ón de eslas manifestac¡ones o de elas
añliaciones. por eso yo insisto. considerar ahora una fa,ta o un enor distinta a la que viene a
queiarse el actor, el actor se queió en una primera instancia que nos hizo a nosotros como Pleno

reun¡mos y diclar una primera senlencia. era que no se le había dado su garantla de aud¡encÉ,

nosotros consideramos que en efecto la asociación Frente de lntegracón Nacbnal, no había

la oportunidad de defenders€ y de hacer valer o de subsanar si hubiera algo que subsanar y n

referimos a que. sí él le dicen no tiene ñrma. el ver o constatar que no twtira ñrma y en caso de

darse cuenta que si. poder actedrtarle a la autoridad que hay un etror en esa I preciación, lo mismo
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sucede en el caso de la falla de fecha. s¡n embargo. al ver esto nosot os d¡clamos esa sentencia
pere efecto de que el Consero General ordene la entrega. porque además supimos por una

interloculoria que les negaron tener copras fotostáticas ya certiliÉdas ya s¡mp¡es, pero el parttdo
político le f,ac¡litamos, lo h¡c¡mos desde este Pleno, autorizémos y dijimos que lenía ftuón que se
expiCierE¡n esbs copias. El lnstituto de mañera equivocáda a mi ,u¡cio y creo que lo compartimos
todos. consideró pasarlos al Consejo General y acordar sobre esta obligac¡ón, que lo ún¡co que

lenia que hacer el lnstiluto era cumplir con la sentenc¡a y entregar las copias. sin embargo, el

lnstituto de manera equivocada le dio un tratamiento de información de transparencÉ y acceso a la
¡nrormación y ¡e testaron algunos datos. s¡n embargo. consideramos ya en los planteam¡enbs que

llegan ya a nosotros. que no es suficÉnte. o sea, no se ts ceuse ningún agravio el que se hayan

testiado ¡os datos. toda vez que. el expediente y ¡os expedientes que contienen estas afiüacioñes,
pudieron ser cctejadas en todo momenlo por el parfido (inaudiblis) y donde vemos hoy en b que es

€usa d€ agravio. en n¡ngún momento el partido actor nos hace ver que efec¡vamente tuvieran

fecha o que tuvÉra firma esas af¡l¡aciones. esas fichas de afil¡ac¡ón. por io lanto. los agraviss que

se ponen hoy a consrderación de esle Pleno y eslén plasmados en el agraYio, se cons¡dera que

son infundados Otro punlo. a lo que me qurero refetir particularmente @n el voto particular señor

Magistrado. es _oue si es competenc¡a de la autoridad federal o local. bueno pues aqui tengo que

hacer una menc¡ón nada más por la cuestión que usted pone a la mesa, es que lo que está s¡endo

sujeto de anális¡s de este Pleno es particularmente un acuerdo del lnstituto Local. s¡ en su

oportunidad hubrera hecho el JuEio que dio origen a que estemos hoy aqui, porque ya decia yo,

revocemos par:l efeclo de dictar una nueva resolución. fuera el acto de verilicación del lnsütuto

Nacional. desde ese momenlo hubiéramos reencauzado e! exped¡ente. sin embargo. lo gue le

causo agrav¡o al partido actor. fue el acuerdo ya del lnsütuto Estatal Electoral. que recae en contra

o de manera desfavorable a los ¡ntereses del FÍente de lntegración Naci que en

este sentido viene el proyecto. desde luego asumierdo la competerlrfa de este T
conocer y ¡esolver del masmo y en el sentido de declarar infundados lós agravlos, cierto

pafa

hago

üna aclarac¡ón. que el primero de ellos lo declaramos cdno parcialry{ente fundado pero i 3te

MAGISTRAOA PRESIOENTA: Entonces. no hab¡endo alguna otia observac¡ón. proceda

Secretario General a tomar la votación respectiva

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro oue sr. Magistrada

SECRETARIO GENERAL OE ACUERDOS: Magistrado Victor Venamir Vivas V¡

I

lSeñor

'!-----

i-__'_

MAGISTRADO VICTOR VENAfillR VIVAS VIVAS: A favcr del proyecto

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Aguilar Rojas. - - - -

IIAGISTRAOO VTCENTE AGUILAR ROJAS: En contra en cuanto al agravio al voto pa cular que

menclone en mt rl.tervenc¡Ón

SECRETARIO GEi{ERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Letioa Cerón Gonález. -

AGISTRADA PRESIDE TA: A lavor del proyecto. So¡o hay que tomar en cuenta el voto
partÉular para que se anexe en !a sentencÉ.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magisfada Presidenta. le informo que el proyeclo de

resolución puestos a consideración de éste Honorable Pleno por la ponenc¡a a su cargo, han sido

aprobado por mayoria con el voto en contra del Mag¡strado Mcente Aguilar RoFs. que ha

anuncrado emitrr un voto partcular.-
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias Señor Secretario
MAGISTRAOA PRESIDENTA: Vista la aprobación del proyecto de r*olución del exped
JOC/81t201E los puntos resolutrvos quedan de la siguiente manera
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Ú¡tCO. Se @nfirma la resctucióñ TEOROO/CG/R-026-1 B emtda por et Conseio Gene!-al del
lnstituto Electoral de Quintena Roo ----------
,úAGIISTRADA PRESIDENTA: Señor Secretario G€nerat de Acuerdos, en atención a lo ordenado
en los asuntos atend¡dos en ¡a presente sesión de pleno, proceda a verificar se realicen las
noüficaciones conespondientes en los términos de Ley: y publiquense en la página ofc¡al de
lnternet de este órgano jurisd¡ccional en observancia a los articutos 1,91 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de Ou¡ntana Roo
UAGISTRADA PRESIDENTA: S¡encjo todos los asuntos a desahogar se declara clausurada ta
presente Sesión de Pleno. siendo las verntiún horas con veinte minutos del día en que s€ inicia
Señores Magrstrados. Señor tario. públ¡co que ¡os acompaña + cuánto.

MAGISTRADA SIDENTA

NORA LETICIA CERÓN GO

A/t

MAGISTRADO

R VENA¡'N VIVAS VÍVAS

- SECRETARIO GEN

JO

vtcE

ERDOS

ESCALANTE
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